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14. José Maria de Sola Me.ero.-'-Df>-Stlno: Jerez de la Fronte-
ra número L

15. JOsé Manuel sanchez 3uerra..-:..oestino: Gij6n numero 3.
16. Angel Canales Ocaña.-Destino: PuertoUano (Ciudad Real).
17. serafín Domínguez cajlgas.-Destino: Madrid número 26.
18. Ildefonsa Súnchez Gálvez,-Destlno: Morón de la Fronte-

ra <sevilla),
19. Antonio Pedrosa Atíenza.-DeBtínó: Marbella (Málaga),
20. Jacinto Parra Valiente.-Destino: .Elda (Alicante).
21. José Pallarés Méndez.-Oestirto: Vigo numero L
22. Rafael Raga Vidal.--Destino: Tarragona.
23. Fernando RamúS GarCis.-Destino: Madrid numero 29,
24. Avelino Rubín Motlge.,'-Destino: LeUn .. nútnet'ó 1.
25. Roque Esteban Barrilero DI:llJl:.-'-'-Destino: 'Alicante n(Uhero 3.
26 Pedro Góntez Atévalo.-..lJestlno: Ecija tsevilla.).
27. Manuel UJpez eatnota........Destlho: lJeénhúmero 2
28. Aurelio Munguía CUesta.-Destino: Vitoria número 2.
29. Pedro Vlla Tejedo.,;.;..;;.bestino: Madrid nl.1mero .. 27
30. Francisco Matiea Alel:tandre.~DestIl\o: Valenoia número 7,
31. Alfredo Rabanal Suárez.-Destlno: MadrId número ,30.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 4 de mayo de 1970.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 11 de mayo de 1970 por la que se nom
bra a los Maestros que se expreS<ln para cubrir pla
zas vacantes del cuerpo Faeulttttfvo de Prisiones,
seecién rte Nnseffsn-ea.

Ilmo. Sr.: Por. haber superado. los sefi01:es M.,a.estros que a
conttnuaelÓtl se relaelonan las pruebas eeleettvaa seflalaeas en
la órden lfilnlstétll'! de feeha 8 de nal'lerilbre dé 1988, pUbll'
cada en el <Boletln Oficial del Estade> del di.. la de noviem
bre de la68, por la qUé fué coh_a e¡íllíjelélí a pllltias del
Cuer¡>o FacultatIva de t'rtslones, 8é<lC1oo. de fIlIJlefil'ílU

Este MlrtIs_dlia .tenldb á bll!l> !l<ll1I."'rl"'líar~ dicllasl'la
Z!l8, per él _h lIe í>\lnt_Ióll élóterlllll;, eón ~l I!Uéld" áilual
que sellala la lRy dé Iíettlbuctt>tlM :v _. e/íi<llumétlláS lei!"\l1.... alltlllüellad de está feclm y éfeí!t0s éCOIllílllloos desde la
_dePllIlé.loo:

ORlJEN de 12 de mayo de 197(J ~ la ques,e d~
clara en sitUJWí6n ,de supernu1ftenJno. a d01t. AL
bertoManuelde lti Eseall!Ta BHLquetas, Juez de
Primera Instancia e Instrucción de Daimtel.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispUesto en el aparte,..
do b) del artieulo4-2 del Reglam.ento Otgánico de la Carrera
Judicial y Magistrados del Trl~unal Sup.remo de 28 de diciem
bre de 1967.

lr.ste Ministerio ha tenido a bien declarar en la situac10n
administl'&tiva de supernmnerario a dúnAlberto Manuel de
la Escalera Bruquetas, Juez de Primera mstancia e InStruc
ción cón destino en el Juzgado. de Daimiel. el cual permane
cerá en· la expresada situación mientras desempeñe el cargo
de Magistrs«o de Trabaja para el que ha sido designado par
Orden de 23 de abril de 1970.

Lo que digo a V. 1, para su conocim1ento y demás e!ect03.
Dios guarde a V. L muchos afios.
Maclrid, 12 de mayo de 1970.

ORIOL

l1ui.o. Sr. Director general de. Justicia.

ORDEN de 14 de mayo de 1970 por lci. que se de
c14ra en .. sitlt.(U.'i(ln de. supernumerarw a, don Gen
zaloLozano lJominguez, .JUtm de Primera lndáñcia
e Instrucción de Navalmoral de la Mata.

l!mot), Sr.: De .con,f0111lidad con IQ dlsp-uest(> en el t\partad.o G)
dei .artlcul-o .42. del. a.glan)ento orgánico de.·16 .Carrera JUd1~
y Magi.trad"" del I'rlbunsl Supremo, de 28 de dlOlen1bre de 1111'!,

EsW MinlBterto ha te~ldo a bien declarar en. la 8i~uadón
administrativa de. supernumerario a don Gonzalo LioZan&. Do
minguez, JtieZ de Primera Instaneia' e ~truedón con d,estmo
en el. JUzgado de Navalmoral de la Mata (Cáceres). el cual
permanecerá €ll la expresada situación mientras cresempefie el
ca!:go <le Msgistrado de TISbalO para el que ha sldo lleslgháda
por Orderi·de 23 de abr11 de 19'10.

Lo que digo a· V, 1. pata su co-nócitnlehté y 'deinliJi eteetos.
Dios guarde a V l. muchos años,
Madrid, 14 de mayo de ]970,

ORIOL

Umo. Sr, Director general de Justicia.

ORIOL

~(). Sr. DireCtor general de In..i'rt.itueiones PéhltetiCiatias.

LO que OOtitunlC9 a V. l. para,. su et.:in.dt!-llhiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos atlas.
Madrid, 11 de mayo de 1970.

Núm. de Re
aUstro

Personal

A02JU78
A02JU'/9
A02JUll(}
A02JU81
A02JUll2
AQ2JU83

Nombr€> y apellidOs

D. José LuIs Cezón RodrI.gllez, """ 1
1

p. Pedro Ba..ntos Montero .. , , ..
D. Manuel Tascón l\rtartinez .
D. Felipe Pans Piquer l'
D. José Ignacio Jordán Fernández.

~~_,Ber~bé.{}onzáJezc~st~,.~.... m: 1

Fecbá.
óe

nacUntento

21-9-1938
23-7-1944 .
25-3-1946

6-6-1942
26-3-1938
3(}..1-1942

RESOLUCION dé la Dirección General de los Re·

~:f~~C;;¡6~ ~;l ~~~~~ Pt}~u~ta~r: JT ~~~~ ~
VitiQ'udino don Heliodoró 1!olgado Garció.

Ilnio.. Sr.: ..En vtsta ~. lo. SOU.cltado por el. NQtll,tl0 de .Yitl
gu.,·ino. don. HeHoaoro ltólgado Garela ~ ..~ lo dlAlrueato ,n el
JU'tlcUlo 109 y concórdlli\tes del vIgente Reglamentó del NóIio
riii<1o,

Esta bllJección ~nera~, .en Uso de las ta.culta.de-s atribute&!
por el sttléulo 17 de la Ley. <le Régimen J",ldléO de laA<lfnt
nistraci6n -del Estado y el núfuerf)~l a~o .8) •. dél Dééiéto
de 12 de diciembre de 1958. ha. acornado declarar al meheiOha
do Nótário ~ sitUtlclón de excedencia voluntaria por plazo in·
defintóo. y r¡ñntmo de _un .aflO. por. haber. aceptado cargo in·
compatible cOh el de Nótlitlo qúe sctui.1lriéllte déllétllliéflll.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dio.s guarde a V. l. muchOs aftos.
Madrid, 12 pe mayo de 1970.-El Director general, Francisco

Esérlvá de lti9ií'tan1.

lliho, Sr. Decano del Cbléglo Nolarlal de Válladolla,

DRDÉN de. 12 de muyO de 1976 par laV.e se .décla
ra AA. smuletón de 7ul>llallo ''''''0.9 al JUez _1ifeal
d<>1t FcrnaMo de la. Putrfd 11 de la cruz,

Ilmo. Sr.: De confo:rmidad con lo dis.puesto en., el articulo M
del Reglamento OrItáJllco de 19 de junio de 1l!69. de Jueces
mUnlcll>4les y comarcales,

Este Mlnlsterro haaébl'dado declarar jtibU_ t....- con
el haber pasiVO que .~ COl respOt14a a don Péríl~(I,.de lit Puer
t.y <le la Cruz, Jtiét: qomlItcal. qUe presta SW< liefficlrw¡ en él
JUJ!IjS&¡ Comarcal de Tal'lfll (ClldlZJ, debl~hlIil .su...r. bala y
cesar en el servicio activo el día 20 elel corriente mes, teeha en
que cumple' la edad. regla.men.tatifi.

Lo que digea V t. Pirá ,s!1 .~ócliIi1entáy Elethás efectos.
Píos gnarlle a V. L lfiuobos allos.
MOIIl1tl, 12 de m.y,¡ de 19'1O,

Ilmo. &-. Director genersl de Justicia.

IWI '''1 ff

MINISTE~IO DE HACIENDA

~~~rf:rtoagem¡;fe~:ft:;f:ód~C~et~ ~t~~
4gente.s y C{)17l.i$ionistas de A.duanas de Bttl:Híid d
don Alvaro Bergafecne Ru'iz.

lIme. 81:;.: Vacante eL~go de Ptesifje,nte elel Ce1egie de
Agentes y Comisionistas de AduaI11as de Bilbao Poi' .. en el
nli&m0' por rozones de salud, del Agente de Aduanas que venia
_peflándelo, este MinI_la. de ~onnlllad ean lo pr...
puesto par V. l. y en uso de la facultad que le ilikIi'ia el. ar-
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tl-culo 20 del Estatuto para el Régimen de lOS Colegios Oficiales
de Agentes y Coniísionistas de Aduanas de EspRü..a, aprobado
!JO!' Orden de 19 de julio de 1943, ha acordado:

Designar para el cargo de Pres1dente del Colegío Oficial de
Agentes y Comislonístas de Aduanas de Bilbao a don AlvarD
Berg-areche Rurn, Agente de Aduanas individual,

Lo digo a, V L para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos afias,
Madrid, 4 de maYD de 1970.-P. D_. el Subsecretario, JOS?

María Sainz de Vituft:,l.

Umo. Sr. Director ~eüeral dI'." Aduana~,

DECRETO 136911970. de 22 de mayo, por el que
10mbm Secretario general técnico del Ministe

'fU dI:' úbru,\ Públicos a don José SliUH Milio.

A pI'Opuesta del Mil1ü:tl'o Lt€ ohJ':l~ Pubhc,b y prevÍti deli;
beTüción del Canse'jo <.le MlnísLros í'H su reuniün del día vein·
t.idós de ¡nayü ch.- lníl llo'\lC'eientO$ setenta.

nrSFONQO;

ArTiculo Únlcu,-·-Nolnuj"{j Seeretllrto general técnico dt'1 Mml&
i-el'h> de Obrf,J.s Púb!wa:-; a dü-n José Suay M-il\o

Asi 10
;:¡ \"t:ini::tjó:',

por el presi'nte Decret.o, dado VI1 Madrid
rfl'l\Ó dE' !lid n-:wt'ciel1tus seh"nta,

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

FRANCISCO FRANCO

Et l\1inbtl'o lÜ~ üt,niS Públicas
GONZALO FERNANDliZ DE LA MORA Y MÚN

Ilmo. Sr.:. POt llabel" sido nombra-do por Orden ministerial
de 9 de aunl de 1970' (<<Boletín Oficial del Estada» del 18 de
abril) enV1itud de concurso dé acceso, previsto eil el artfeu"
lo 14 de la Ley 8311965, de 17 de julio, y en el Decreto-ley
5/1968. de 6 de junio, Catedrático de «Lengua y Literatura La~

tinas» de la Faeultati de FHosofia y Letras de la. Unlversidaa
de VaJladelid.

Este M1ttisterto. ha resuelto dlsponer el. cese de dan Ml1lán
Bravo Loza;no como Profesor agregado de «Filolog1a ~at1na;)

(V, plaza) de la -Facultad de Filosofía y Letras de la Univer..
sidact de Madrid. con efectos del día 24 del corriente mes de
abril y su baja. en In retaclótl de prufesores agregados dé Uhi·
versidEtd.

Lo digo a V. 1 para su conocimIento 'j et'\:-'ctO$.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 27 de abril de 1970.

RESOLUCION de la Direcci6n General de SegurI
dad por l.a que se dispone el pase a situación de
retirado de los Oficiales del Cuerpo de Policia Ar~

muda (Escala de Complemento) que se citan,

Excmo.. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa·
cUltades conferidas por la Ley de 20 de julio de 19$7. ha tenido
a bien.disponer el pase a situación de. retii'ado, a partir de la
teeha que a cada uno se indica, en que cumplirán la edad se
ñalada en el articulo 4.0 de la Ley de 5 de abril de 1952, apli·
cable en vii'tud de 10 dispuesto en el artículo 22 de la también
Ley de 8 de marzo de 1941, de los Ofieiales del Cuerpo de
Policja Armad::t (Escala de Complemento) que a continuacIón
se relacionan: debiendo ha.cérseles por el Consejo Supremo de
Justicia: Militar el señalamiento de haber pasivo que correspon·
da., previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efect.os.
Dios guarde a V. E. muchos afios~

MadrId. 20 d~ abrH de 1970.-El Dlrecf01' general. Edmu:do
BJaueo.

OFICIALES QlÍ¡;; SE CITAN

Teniente don RaJaf'1 Reyes Rulz_-Feeha de retiro: 1 de
mayo de 197D.

Teniente don Angt~l Rodríguez Gal'cia.-Fecha de retiro: 5
de mayo de 1970.

Teniente don Lucas Merino A-rgUeso_...;..Feclla de retiro: 9 de
mayo de 1970

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 27 de abril de 1970 po·¡- la qUe se dis
pone el cese de don Millán Bravo Lozano como
P1"Ofesor agregado de «Filologia Latina» (2.(1 plaza)
de 1« Faaultad Q.e Filoso/ia y Letras de la Univer
sidad de Madrid, par haber sUla nombrado Cate·
drtit1cd de la Uil.lverg1dad de Valladolfd.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

VILLAR PALASI

TImo, Sr, D'1rector general de Enseñanza SupeI1Br e Investiga,.
Clóíi,

DECRETO 136811970, de 22 de mayo, par el que
se dispone cese en el cargo de Secretario general
técnico del Ministerio de Obras Públioos dan An·
dTés Reguera Gua1El-Tdo.

A propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deli·
beraclón del Consejo de Ministros en su reunión del €lia vein·
tldÓB de ma~'o de mil novecientos setenta,

DISPONGO'

Articulo únlco.-Cesa- en el cargo de Secretario general téc·
nioo del Ministerio de Obras Publicas, lJal'a el que fué desig·
nado por Decreto setecientos noventa y seis/mil novecientos
sesenta y ocho. de veinte de abril. don Andrés Reguera Gua-
jamo, expresándole Inl reconocjmlt:-nto per Jos servicios pres
ta_.

Así w dispongo poI" el presente Decreto, 1:1ado en Madrid
a veinUa.ós de mayO f.lf' mll novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obrag Públicas
G9lfZA1iQ F'mBNANIJEZ BE LA MORA Y MON

ORDEN de 28 de abril de 1970 por la que se. ntJm
eran Vocales natos para el Patronato. del MU-8eo
de Santa Crue, de ~_Toleti,o~ a los Jllc4l8-es de los
Ayuntamientos de Talfivera de 18 Reina y de El
Toboso.

Dma. Sr.: Como Centros fmales del Museo de 8imta Cruz,
de Toledo; exIsten en dicha prtJvinéU:\ el Museo: de cerátilica
RuíZ de Luna, en Talavera de la Reina, y la. Casa. de Dulci"
nea. en El Toboso, ambos bajo la direcóión técnica del Patro
nato del Museo de Santa Cruz.

Par elio se considera. muy conveniente Vincular de Una nia,.;
nera. efectiva a las autoridades locales de TaJavera. de la Reina
y de El Toboso al Patronato rector del Museo de santa CI'llZ,
para- que participen así, con la déb1da. coordinación, en las
tareas de direccIón y orientación de los Museos citados, apor·
tando al respecto su colaboración e iniciativas..

En /:lU virtud. teniendo en . cuenta la petI~ión . formulada.
por el Patronato rector del MUseo de Srmta. cruz, de Toledo,
y a propuesta de la Dirección General de Bellas Artes,

Este Miniare,rio ha tenido a bIen disponer que, además de
los Vocales Que se determinan en el ar-tJculo cinco del Decre
to de 25 de mayo de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16
de Junio ,.siguiente), fornten parte .del Patrotlato del Mtiseo
de Santa Cruz, dé Toledo, coma Vocales I1&t,oa les Alcaldes de
l~ Es.en1as. AY1:Ultainientea d. Talavera de la- .Rema y dé


